
  

  
E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O :   

   

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL   

VALLE DEL CAUCA,   

   

CITA Y EMPLAZA:   

   

Al (a) Doctor (a) CLAUDIA PATRICIA MOSQUERA CORTES, titular de la cedula de ciudadanía Nro. 

29.363.920, e inscrita en la Dirección del Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la 

Judicatura con la Tarjeta Profesional No. 184.854 del C.S.J, para que en el término de TRES (3) DIAS 

hábiles comparezca al proceso en la Secretaría de la COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 del Edificio Palacio 

Nacional de Cali, correo ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a fin de recibir notificación y traslado 

del auto del 06 de julio de 2023, proferido por el Magistrado Ponente Dr. LUIS HERNANDO 

CASTILLO RESTREPO que decidió citarlo a AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN 

PROVISIONAL – ART. 105 DE LA LEY 1123 DE 2007, PARA el día DOCE (12) DE JULIO DE DOS 

MILVEINTITRÉS (2023) A PARTIR DE LAS NUEVE Y TREINTA (09:30) DE LA MAÑANA, dictado 

dentro del proceso disciplinario radicado bajo el radicado: 7600125020002023-01028-00, que se 

originó en virtud de la queja elevada por la ciudadana DAMARIS MORENO ROMERO.  

  

Se le hace saber al (a) inculpado (a) que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 

Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 

etapa pertinente a este asunto disciplinario.   

   

IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE PUEDE 

CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISIÓN SECCIONAL DE 

DISCIPLINA JUDICIAL VALLE DEL CAUCA, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2023, EDICTOS 

EMPLAZATORIOS MES DE JUNIO.   

   

En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría, hoy   

07 DE JULIO DE 2023 siendo las 08:00 de la mañana, de conformidad con el inciso 3° del Artículo 

104 de la Ley 1123 de 2007.-    

   
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ   

Secretario   

   

DESFIJACION: Hoy 11 DE JULIO DE 2023, siendo las 05:00 de la tarde, desfijo el presente edicto 

que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina 

Judicial del Valle del Cauca.    

   

   
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ   

Secretario   

   

   

  

gvrg     

CAarrera 4ª  No. 12-04 Palacio Nacional – Teléfonos  (92) 8980800, Ext. 8105-0607 

Santiago de Cali - Valle del Cauca – Colombia  

ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co   

   



  

  
E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O :   

   

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL   

VALLE DEL CAUCA,   

   

CITA Y EMPLAZA:   

   

Al (a) Doctor (a) DIANA ELIZABETH PANAMEÑO IBARGUEN, titular de la cedula de ciudadanía 

Nro. 1111782475, e inscrita en la Dirección del Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior 

de la Judicatura con la Tarjeta Profesional No. 255.179 del C.S.J, para que en el término de TRES (3) 

DIAS hábiles comparezca al proceso en la Secretaría de la COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 del Edificio Palacio 

Nacional de Cali, correo ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a fin de recibir notificación y traslado 

del auto del 06 de julio de 2023, proferido por el Magistrado Ponente Dr. LUIS HERNANDO 

CASTILLO RESTREPO que decidió citarlo a AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN 

PROVISIONAL – ART. 105 DE LA LEY 1123 DE 2007, PARA el día DOCE (12) DE JULIO DE DOS 

MIL VEINTITRÉS (2023) A PARTIR DE LAS DIEZ Y TREINTA (10:30) DE LA MAÑANA, dictado 

dentro del proceso disciplinario radicado bajo el radicado: 7600125020002023-01062-00, que se 

originó en virtud de la compulsa de copias elevada por el JUZGADO 01 ADMINISTRATIVO MIXTO 

DE BUENAVENTURA.  

  

Se le hace saber al (a) inculpado (a) que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 

Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 

etapa pertinente a este asunto disciplinario.   

   

IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE PUEDE 

CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISIÓN SECCIONAL DE 

DISCIPLINA JUDICIAL VALLE DEL CAUCA, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2023, EDICTOS 

EMPLAZATORIOS MES DE JUNIO.   

   

En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría, hoy   

07 DE JULIO DE 2023 siendo las 08:00 de la mañana, de conformidad con el inciso 3° del Artículo 

104 de la Ley 1123 de 2007.-    

   
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ   

Secretario   

   

DESFIJACION: Hoy 11 DE JULIO DE 2023, siendo las 05:00 de la tarde, desfijo el presente edicto 

que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina 

Judicial del Valle del Cauca.    

   

   
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ   

Secretario   

   

   

  

gvrg     

CAarrera 4ª  No. 12-04 Palacio Nacional – Teléfonos  (92) 8980800, Ext. 8105-0607 

Santiago de Cali - Valle del Cauca – Colombia  

ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co   

   



  

  
E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O :   

   

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL   

VALLE DEL CAUCA,   

   

CITA Y EMPLAZA:   

   

Al (a) Doctor (a) YULI TATIANA CONTRERAS ARCE, titular de la cedula de ciudadanía Nro. 

1130617478, e inscrita en la Dirección del Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de 

la Judicatura con la Tarjeta Profesional No. 268.946 del C.S.J, para que en el término de TRES (3) 

DIAS hábiles comparezca al proceso en la Secretaría de la COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 del Edificio Palacio 

Nacional de Cali, correo ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a fin de recibir notificación y traslado 

del auto del 06 de julio de 2023, proferido por el Magistrado Ponente Dr. LUIS HERNANDO 

CASTILLO RESTREPO que decidió citarlo a AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN 

PROVISIONAL – ART. 105 DE LA LEY 1123 DE 2007, PARA el día DOCE (12) DE JULIO DE DOS 

MIL VEINTITRÉS (2023) A PARTIR DE LA UNA Y TREINTA (01:30) DE LA TARDE, dictado dentro 

del proceso disciplinario radicado bajo el radicado: 7600125020002023-01077-00, que se originó en 

virtud de la queja elevada por el ciudadano NOEL ANTONIO RIVEROS TORRES.  

  

Se le hace saber al (a) inculpado (a) que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 

Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 

etapa pertinente a este asunto disciplinario.   

   

IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE PUEDE 

CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISIÓN SECCIONAL DE 

DISCIPLINA JUDICIAL VALLE DEL CAUCA, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2023, EDICTOS 

EMPLAZATORIOS MES DE JUNIO.   

   

En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría, hoy   

07 DE JULIO DE 2023 siendo las 08:00 de la mañana, de conformidad con el inciso 3° del Artículo 

104 de la Ley 1123 de 2007.-    

   
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ   

Secretario   

   

DESFIJACION: Hoy 11 DE JULIO DE 2023, siendo las 05:00 de la tarde, desfijo el presente edicto 

que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina 

Judicial del Valle del Cauca.    

   

   
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ   

Secretario   

   

   

  

gvrg     

CAarrera 4ª  No. 12-04 Palacio Nacional – Teléfonos  (92) 8980800, Ext. 8105-0607 

Santiago de Cali - Valle del Cauca – Colombia  

ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co   

   



 

 
E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O :  

  

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL  

VALLE DEL CAUCA,  

  

CITA Y EMPLAZA:  

  

Al (a) Doctor (a) ALBA LUCIA MURILLO MAYA, titular de la cedula de ciudadanía Nro. 31.963.693, 

e inscrita en la Dirección del Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura 

con la Tarjeta Profesional No. 89.104 del C.S.J, para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles 

comparezca al proceso en la Secretaría de la COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 del Edificio Palacio Nacional 

de Cali, correo ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a fin de recibir notificación y traslado del auto 

del 06 de julio de 2023, proferido por el Magistrado Ponente Dr. LUIS HERNANDO CASTILLO 

RESTREPO que decidió citarlo a AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL – 

ART. 105 DE LA LEY 1123 DE 2007, PARA el día DOCE (12) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023) A PARTIR DE LA TRES Y TREINTA (03:30) DE LA TARDE,, dictado dentro del proceso 

disciplinario radicado bajo el radicado: 7600125020002023-01149-00, que se originó en virtud de la 

compulsa de copias elevada por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA. 

 

Se le hace saber al (a) inculpado (a) que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 

Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 

etapa pertinente a este asunto disciplinario.  

  

IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE PUEDE 

CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISIÓN SECCIONAL DE 

DISCIPLINA JUDICIAL VALLE DEL CAUCA, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2023, EDICTOS 

EMPLAZATORIOS MES DE JUNIO.  

  

En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría, hoy  

07 DE JULIO DE 2023 siendo las 08:00 de la mañana, de conformidad con el inciso 3° del Artículo 

104 de la Ley 1123 de 2007.-   

  
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ  

Secretario  

  

DESFIJACION: Hoy 11 DE JULIO DE 2023, siendo las 05:00 de la tarde, desfijo el presente edicto 

que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina 

Judicial del Valle del Cauca.   

  

  
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ  

Secretario  

  

  

  

gvrg   

CAarrera 4ª  No. 12-04 Palacio Nacional – Teléfonos  (92) 8980800, Ext. 8105-06-

07 Santiago de Cali - Valle del Cauca – Colombia  

ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  



 

 
E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O :  

  

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL  

VALLE DEL CAUCA,  

  

CITA Y EMPLAZA:  

  

Al (a) Doctor (a) WILLIAM FERNANDO RUEDA SANCHEZ, titular de la cedula de ciudadanía Nro. 

16282557, e inscrito en la Dirección del Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la 

Judicatura con la Tarjeta Profesional No. 134751 del C.S.J, para que en el término de TRES (3) DIAS 

hábiles comparezca al proceso en la Secretaría de la COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 del Edificio Palacio 

Nacional de Cali, correo ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a fin de recibir notificación y traslado 

del auto del 06 de julio de 2023, proferido por el Magistrado Ponente Dr. LUIS HERNANDO 

CASTILLO RESTREPO que decidió citarlo a AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN 

PROVISIONAL – ART. 105 DE LA LEY 1123 DE 2007, PARA el día TRECE (13) DE JULIO DE DOS 

MIL VEINTITRÉS (2023) A PARTIR DE LAS NUEVE Y TREINTA (09:30) DE LA MAÑANA, dictado 

dentro del proceso disciplinario radicado bajo el radicado: 7600125020002023-01149-00, que se 

originó en virtud de la compulsa de copias elevada por el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE PALMIRA. 

 

Se le hace saber al (a) inculpado (a) que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 

Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 

etapa pertinente a este asunto disciplinario.  

  

IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE PUEDE 

CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISIÓN SECCIONAL DE 

DISCIPLINA JUDICIAL VALLE DEL CAUCA, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2023, EDICTOS 

EMPLAZATORIOS MES DE JUNIO.  

  

En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría, hoy  

07 DE JULIO DE 2023 siendo las 08:00 de la mañana, de conformidad con el inciso 3° del Artículo 

104 de la Ley 1123 de 2007.-   

  
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ  

Secretario  

  

DESFIJACION: Hoy 11 DE JULIO DE 2023, siendo las 05:00 de la tarde, desfijo el presente edicto 

que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina 

Judicial del Valle del Cauca.   

  

  
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ  

Secretario  

  

  

  

gvrg   

CAarrera 4ª  No. 12-04 Palacio Nacional – Teléfonos  (92) 8980800, Ext. 8105-06-

07 Santiago de Cali - Valle del Cauca – Colombia  

ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  



 

 
E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O :  

  

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL  

VALLE DEL CAUCA,  

  

CITA Y EMPLAZA:  

  

Al (a) Doctor (a) YULIANA ANDREA TORO VELEZ, titular de la cedula de ciudadanía Nro. 

1144071983, e inscrito en la Dirección del Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de 

la Judicatura con la Tarjeta Profesional No. 312237 del C.S.J, para que en el término de TRES (3) 

DIAS hábiles comparezca al proceso en la Secretaría de la COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 del Edificio Palacio 

Nacional de Cali, correo ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a fin de recibir notificación y traslado 

del auto del 06 de julio de 2023, proferido por el Magistrado Ponente Dr. LUIS HERNANDO 

CASTILLO RESTREPO que decidió citarlo a AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN 

PROVISIONAL – ART. 105 DE LA LEY 1123 DE 2007, PARA el día TRECE (13) DE JULIO DE DOS 

MILVEINTITRÉS (2023) A PARTIR DE LAS DIEZ Y TREINTA (10:30) DE LA MAÑANA, dictado 

dentro del proceso disciplinario radicado bajo el radicado: 7600125020002023-01192-00, que se 

originó en virtud de la compulsa de copias elevada por el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE PALMIRA. 

 

Se le hace saber al (a) inculpado (a) que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 

Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 

etapa pertinente a este asunto disciplinario.  

  

IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE PUEDE 

CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISIÓN SECCIONAL DE 

DISCIPLINA JUDICIAL VALLE DEL CAUCA, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2023, EDICTOS 

EMPLAZATORIOS MES DE JUNIO.  

  

En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría, hoy  

07 DE JULIO DE 2023 siendo las 08:00 de la mañana, de conformidad con el inciso 3° del Artículo 

104 de la Ley 1123 de 2007.-   

  
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ  

Secretario  

  

DESFIJACION: Hoy 11 DE JULIO DE 2023, siendo las 05:00 de la tarde, desfijo el presente edicto 

que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina 

Judicial del Valle del Cauca.   

  

  
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ  

Secretario  

  

  

  

gvrg   

CAarrera 4ª  No. 12-04 Palacio Nacional – Teléfonos  (92) 8980800, Ext. 8105-06-

07 Santiago de Cali - Valle del Cauca – Colombia  

ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  



 

 
E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O :  

  

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL  

VALLE DEL CAUCA,  

  

CITA Y EMPLAZA:  

  

Al (a) Doctor (a) CARLOS ARTURO PEREA DUEÑAS, titular de la cedula de ciudadanía Nro. 

1.144.047.449, e inscrito en la Dirección del Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior 

de la Judicatura con la Tarjeta Profesional No. 341.214 del C.S.J, para que en el término de TRES (3) 

DIAS hábiles comparezca al proceso en la Secretaría de la COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 del Edificio Palacio 

Nacional de Cali, correo ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a fin de recibir notificación y traslado 

del auto del 06 de julio de 2023, proferido por el Magistrado Ponente Dr. LUIS HERNANDO 

CASTILLO RESTREPO que decidió citarlo a AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN 

PROVISIONAL – ART. 105 DE LA LEY 1123 DE 2007, PARA el día TRECE (13) DE JULIO DE DOS 

MIL VEINTITRÉS (2023) A PARTIR DE LA UNA Y TREINTA (01:30) DE LA TARDE, dictado dentro 

del proceso disciplinario radicado bajo el radicado: 7600125020002023-01200-00, que se originó en 

virtud de la compulsa de copias elevada por el JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE CALI. 

 

Se le hace saber al (a) inculpado (a) que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 

Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 

etapa pertinente a este asunto disciplinario.  

  

IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE PUEDE 

CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISIÓN SECCIONAL DE 

DISCIPLINA JUDICIAL VALLE DEL CAUCA, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2023, EDICTOS 

EMPLAZATORIOS MES DE JUNIO.  

  

En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría, hoy  

07 DE JULIO DE 2023 siendo las 08:00 de la mañana, de conformidad con el inciso 3° del Artículo 

104 de la Ley 1123 de 2007.-   

  
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ  

Secretario  

  

DESFIJACION: Hoy 11 DE JULIO DE 2023, siendo las 05:00 de la tarde, desfijo el presente edicto 

que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina 

Judicial del Valle del Cauca.   

  

  
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ  

Secretario  

  

  

  

gvrg   

CAarrera 4ª  No. 12-04 Palacio Nacional – Teléfonos  (92) 8980800, Ext. 8105-06-

07 Santiago de Cali - Valle del Cauca – Colombia  

ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  



  

  
E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O :   

   

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL   

VALLE DEL CAUCA,   

   

CITA Y EMPLAZA:   

   

Al (a) Doctor (a) GONZALO IVAN GARCIA PEREZ Y ANGIE MARTINEZ SOLARTE, titulares de la 

cedula de ciudadanía Nro. 16.273.804 y 66.958.415, e inscritos en la Dirección del Registro Nacional 

de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura con la Tarjeta Profesional No. 188.885 y 161.768 

del C.S.J, para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles comparezca al proceso en la Secretaría 

de la COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la 

Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 del Edificio Palacio Nacional de Cali, correo 

ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a fin de recibir notificación y traslado del auto del 06 de julio 

de 2023, proferido por el Magistrado Ponente Dr. LUIS HERNANDO CASTILLO RESTREPO que 

decidió citarlo a AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL – ART. 105 DE LA 

LEY 1123 DE 2007, PARA el día DOCE (12) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A PARTIR 

DE LAS DOS Y TREINTA (02:30) DE LA TARDE, dictado dentro del proceso disciplinario radicado 

bajo el radicado: 7600125020002023-01289-00, que se originó en virtud de la queja elevada por el 

ciudadano WILLIAM CALDERON GARCIA.  

  

Se le hace saber al (a) inculpado (a) que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 

Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 

etapa pertinente a este asunto disciplinario.   

   

IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE PUEDE 

CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISIÓN SECCIONAL DE 

DISCIPLINA JUDICIAL VALLE DEL CAUCA, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2023, EDICTOS 

EMPLAZATORIOS MES DE JUNIO.   

   

En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría, hoy   

07 DE JULIO DE 2023 siendo las 08:00 de la mañana, de conformidad con el inciso 3° del Artículo 

104 de la Ley 1123 de 2007.-    

   
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ   

Secretario   

   

DESFIJACION: Hoy 11 DE JULIO DE 2023, siendo las 05:00 de la tarde, desfijo el presente edicto 

que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina 

Judicial del Valle del Cauca.    

   

   
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ   

Secretario   

   

   

  

gvrg     

CAarrera 4ª  No. 12-04 Palacio Nacional – Teléfonos  (92) 8980800, Ext. 8105-0607 

Santiago de Cali - Valle del Cauca – Colombia  

ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co   

   



 

 
E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O :  

  

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL  

VALLE DEL CAUCA,  

  

CITA Y EMPLAZA:  

  

Al (a) Doctor (a) MARIA LORENA CORTES CAMPO, titular de la cedula de ciudadanía Nro. 

31.953.531, e inscrito en la Dirección del Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la 

Judicatura con la Tarjeta Profesional No. 132.482 del C.S.J, para que en el término de TRES (3) DIAS 

hábiles comparezca al proceso en la Secretaría de la COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 del Edificio Palacio 

Nacional de Cali, correo ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a fin de recibir notificación y traslado 

del auto del 06 de julio de 2023, proferido por el Magistrado Ponente Dr. LUIS HERNANDO 

CASTILLO RESTREPO que decidió citarlo a AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN 

PROVISIONAL – ART. 105 DE LA LEY 1123 DE 2007, PARA el día TRECE (13) DE JULIO DE DOS 

MIL VEINTITRÉS (2023) A PARTIR DE LAS TRES Y TREINTA (03:30) DE LA TARDE, dictado 

dentro del proceso disciplinario radicado bajo el radicado: 7600125020002023-01220-00, que se 

originó en virtud de la queja elevada por la ciudadana LEIDY VANESSA MEJIA LOPEZ.. 

 

Se le hace saber al (a) inculpado (a) que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 

Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 

etapa pertinente a este asunto disciplinario.  

  

IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE PUEDE 

CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISIÓN SECCIONAL DE 

DISCIPLINA JUDICIAL VALLE DEL CAUCA, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2023, EDICTOS 

EMPLAZATORIOS MES DE JUNIO.  

  

En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría, hoy  

07 DE JULIO DE 2023 siendo las 08:00 de la mañana, de conformidad con el inciso 3° del Artículo 

104 de la Ley 1123 de 2007.-   

  
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ  

Secretario  

  

DESFIJACION: Hoy 11 DE JULIO DE 2023, siendo las 05:00 de la tarde, desfijo el presente edicto 

que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina 

Judicial del Valle del Cauca.   

  

  
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ  

Secretario  

  

  

  

gvrg   

CAarrera 4ª  No. 12-04 Palacio Nacional – Teléfonos  (92) 8980800, Ext. 8105-06-

07 Santiago de Cali - Valle del Cauca – Colombia  

ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  



 

 
E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O :  

  

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL  

VALLE DEL CAUCA,  

  

CITA Y EMPLAZA:  

  

Al (a) Doctor (a) EDUAR FERNANDO ORTIZ, titular de la cedula de ciudadanía Nro. 1113783834, e 

inscrito en la Dirección del Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura con 

la Tarjeta Profesional No. 379992 del C.S.J, para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles 

comparezca al proceso en la Secretaría de la COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 del Edificio Palacio Nacional 

de Cali, correo ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a fin de recibir notificación y traslado del auto 

del 06 de julio de 2023, proferido por el Magistrado Ponente Dr. LUIS HERNANDO CASTILLO 

RESTREPO que decidió citarlo a AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL – 

ART. 105 DE LA LEY 1123 DE 2007, PARA el día TRECE (13) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023) A PARTIR DE LAS DOS Y TREINTA (02:30) DE LA TARDE, dictado dentro del proceso 

disciplinario radicado bajo el radicado: 7600125020002023-01212-00, que se originó en virtud de la 

queja elevada por el ciudadano CAMILO ECHEVERRY VARGA. 

 

Se le hace saber al (a) inculpado (a) que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 

Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 

etapa pertinente a este asunto disciplinario.  

  

IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE PUEDE 

CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISIÓN SECCIONAL DE 

DISCIPLINA JUDICIAL VALLE DEL CAUCA, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2023, EDICTOS 

EMPLAZATORIOS MES DE JUNIO.  

  

En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría, hoy  

07 DE JULIO DE 2023 siendo las 08:00 de la mañana, de conformidad con el inciso 3° del Artículo 

104 de la Ley 1123 de 2007.-   

  
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ  

Secretario  

  

DESFIJACION: Hoy 11 DE JULIO DE 2023, siendo las 05:00 de la tarde, desfijo el presente edicto 

que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina 

Judicial del Valle del Cauca.   

  

  
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ  

Secretario  

  

  

  

gvrg   

CAarrera 4ª  No. 12-04 Palacio Nacional – Teléfonos  (92) 8980800, Ext. 8105-06-

07 Santiago de Cali - Valle del Cauca – Colombia  

ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  


